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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Subsanados los defectos advertidos en auto del 27 de enero de 2021 y como la 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por el 
señor CARLOS AUGUSTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con apoderado especial, 
contra la sociedad ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

representada legalmente por JUAN PABLO RUEDA SANCHÉZ o quien haga sus 
veces, y contra la EMPRESA DE TRANSPORTES LUSITANIA S.A., representada 
legalmente por ALFONSO PINTO AFANADOR o quien haga sus veces, cumple con 
los requisitos formales previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, se admite.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor CARLOS AUGUSTO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, con apoderado especial, contra la sociedad ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. representada legalmente por JUAN 
PABLO RUEDA SANCHÉZ o quien haga sus veces, y contra la EMPRESA DE 

TRANSPORTES LUSITANIA S.A. representada legalmente por ALFONSO 
PINTO AFANADOR o quien haga sus veces, e imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas en la forma prevista 
en los artículos 290 a 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, atendiendo lo dispuesto en el artículo 41 CPTSS para que comparezcan 
a contestar la demanda.  
 
Surtida la notificación, se convocará a la audiencia de que trata el artículo 72 CPTSS. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 
demandante al Abogado LUIS ALFREDO RAMÍREZ CARVAJAL, conforme al 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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